
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 29 ENERO DE 2021. A 

Despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva para la 

actividad de la garantía real, que nos correspondió conocer por reparto. 

Sírvase proveer. 

 

TATIANA REYES SOLIS 

Secretaria 

RAD. 2020-404 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 315 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, 29 ENERO DE 2021 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

instaurado por el señor BANCOLOMBIA S.A. contra de la señora JUAN 

PABLO CHICA MUÑOZ, al revisar la demanda se encuentra que adolece 

de lo siguiente. 

 

Se debe aclarar la fecha de cobro de los intereses de plazo, con 

relación a la cuota del 17/08/2020, transcritos en el literal d, 

punto 1  de las pretensiones. 

 

La anterior anomalía conlleva al Despacho a inadmitir la conforme al 

numeral 4 del artículo 82 del C.G.P. que reza “lo que se pretenda, 

expresado con precisión y claridad” 

 

Así las cosas el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:- INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la 

parte motiva de éste proveído. 

 

SEGUNDO:- Como consecuencia de lo anterior, conceder a la parte actora 

un término de cinco (5) días para que subsane los defectos señalados, so 

pena de procederse a su rechazo si expirado el mismo no lo hiciere. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
La Juez, 

 

 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 

Rad. 2020-404 
BRPD 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 15 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí,01 febrero de 2021 
 
La secretaria, 

 
TATIANA REYES SOLIS  


